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Página de la 
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Evaluación Comentario 

Página de la 
oferta

Evaluación Comentario 
Página de la 

oferta

21 C.-a) 12 NO CUMPLE
El oferente no 
suministro el 

documento solicitado
CUMPLE 52-390 CUMPLE 54-56

21 C.-b) 12 NO CUMPLE
El oferente no 
suministro el 

documento solicitado
CUMPLE 344-395 CUMPLE 57-59

21 C.-c) 12 NO CUMPLE
El oferente no 
suministro el 

documento solicitado
CUMPLE 397-417 CUMPLE 60-63

21 C.-d) 12 NO CUMPLE

El oferente no 
presento:
1)muestra de laminado 
reflectivo
2)muestra de 
protección UV Solar 
Grey 20%
3)Ficha tecnica de estos

NO CUMPLE

Las muestras 
suministradas no 

corresponden con las 
solicitadas en las 
especificaciones :

1)Protección UV solar Grey
2)Laminado reflectivo

Las muestras del oferente 
corresponden con un 

laminado (SILVER) 

NO CUMPLE

El oferente solo suministro 
la muestra de la protección 

UV solar Grey, No 
suministro:

1)Muestra del laminado 
reflectivo ni su ficha tecnica

21 C.-e) 13 NO CUMPLE
El oferente no 
suministro el 

documento solicitado
CUMPLE 478 NO CUMPLE

El oferente no suministro el 
documento solicitado

Ficha técnica de acuerdo a las especificaciones técnicas suministradas.
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Dirección de Infraestructura Física
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INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

FECHA DE CREACIÓN DE MATRIZ 19/05/2023
SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE TECHO DE PASARELA SÉPTIMO PISO Y GARITAS DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL PODER JUDICIAL

     SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE TECHO DE PASARELA SÉPTIMO PISO Y GARITAS DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO SEDE DE LASUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

NOMBRE DEL PROCESO: LPN-CPJ-05-2023

PLANTA FISICA PINERA S.R.LPURO MARIA SANCHEZ 

Bienes, Servicios u Obras Requeridos por la Institución

Experiencia persona física y/o jurídica. Demostrar mínimo cinco (5) años de 
experiencia, a través de certificaciones conforme de recepción de obra o 
servicios similares o contratos de trabajos similares. Mínimo 3 documentos.

Perfil profesional del personal a cargo del trabajo indicando mínimo tres (3) 
años de experiencia en las instalaciones de las actividades descritas.

Garantía de tres (3) años de los vidrios fijos, ventanas y puertas a instalar, 
incluyendo los laminados reflectivos y de protección UV Solar Grey al 20%.

Muestra física del laminado reflectivo y de protección UV Solar Grey al 20% y 
ficha técnica de éstos.
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Bienes, Servicios u Obras Requeridos por la Institución

Evaluación Comentario 
Página de la 

oferta
Evaluación Comentario 

Página de la 
oferta

21 C.-a) 12 CUMPLE 29-114 NO CUMPLE

El oferente no suministro 
certificaciones de 

recepción conforme que 
demuestren la experiencia 

solicitada

97-102

21 C.-b) 12 CUMPLE 115-120 CUMPLE 133-134

21 C.-c) 12 CUMPLE 121-130 CUMPLE 128-132

21 C.-d) 12 CUMPLE CUMPLE

21 C.-e) 13 CUMPLE 133 CUMPLE 135

RUFINO SANCHEZ MORILLO S.R.L RAMSA & ASOCIADOS S.R.L

Evaluación Aprobada por:

Ficha técnica de acuerdo a las especificaciones técnicas suministradas.

FIN MATRIZ DE EVALUACIÓN

Evaluación realizada por:

Numeral/ Artículo 
de los términos 

de referencia 

Página de los 
términos de 
referencia

Descripción

 En nuestra calidad de peritos técnicos designados para el proceso de contratación del servicio SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE TECHO DE  PASARELA SÉPTIMO PISO Y GARITAS DE  SEGURIDAD
DEL PODER JUDICIAL, número LPN-CPJ-05-2023, les comunicamos que hemos concluido satisfactoriamente la evaluación técnica, exclusivamente enmarcados en principios éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Poder Judicial.

Muestra física del laminado reflectivo y de protección UV Solar Grey al 20% y 
ficha técnica de éstos.

Experiencia persona física y/o jurídica. Demostrar mínimo cinco (5) años de 
experiencia, a través de certificaciones conforme de recepción de obra o 
servicios similares o contratos de trabajos similares. Mínimo 3 documentos.

Perfil profesional del personal a cargo del trabajo indicando mínimo tres (3) 
años de experiencia en las instalaciones de las actividades descritas.

Garantía de tres (3) años de los vidrios fijos, ventanas y puertas a instalar, 
incluyendo los laminados reflectivos y de protección UV Solar Grey al 20%.

Ing. Wilka Quiroz
Ingeniero Supervisor

Ing. Selito Antidor
Ingeniero Supervisor

Arq. Rocío Altagracia
Gerente de Diseño y Planificación                           
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